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Siendo las 11:00 hrs., del día treinta de agosto de dos mil trece, en las 
instalaciones que ocupa la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a 
la Información Pública. Durango, se reúnen para llevar a cabo sesión 
extraordinaria del Pleno de la Comisión, el Comisionado Presidente Alejandro 
Gaitán Manuel (AGM), la Comisionada María de Lourdes López Salas (MLLS) y el 
Comisionado Héctor Octavio Carriedo Sáenz (HOCS), así mismo la Lic. Eva 
Gallegos Díaz, en su carácter de Secretaria Técnica; por lo que de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 6, 7, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión, 
existe el quórum legal para iniciar la sesión, considerando válidos y legales los 
acuerdos que en ésta se tomen. 
 

El Comisionado Presidente AGM sometió a consideración el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Verificación del Quórum legal y declaración de instalación de la sesión; 

2.- Aprobación del orden del día;   

3.- Asuntos a tratar: 

3.1.- Autorización al Comisionado Presidente de la CETAIP Mtro. Alejandro 
Gaitán Manuel, para gestionar en Madrid, España ante la Agencia de 
Protección de Datos la realización de un Convenio de Colaboración. 
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3.2.- Resolución Administrativa que recae al Recurso de Revisión 
RR/038/13 que promueve el C. __________________, en contra del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, Dgo. 

 
DESARROLLO DE LA SESION Y ACUERDOS: 

 
1.- El primer punto del orden del día, se tiene por desahogado y aprobado, en 
virtud de lo que se asienta en la primera parte del presente documento, por lo que 
se procede a declarar instalada la sesión. Acuerdo ACT.EXT.18/30/08/2013.01 

2.- Se aprueba por unanimidad el orden del día de la presente sesión.  Acuerdo 
ACT.EXT.18/30/08/2013.02 

3.- Asuntos a tratar: 

 
3.1.- Expone el Comisionado Presidente AGM, la importancia de la vinculación con 
otras entidades nacionales o extranjeras que coadyuven al fortalecimiento de las 
actividades de esta Comisión, por ello ha propuesto a la Agencia de Protección de 
Datos de Madrid, España, la celebración de un convenio de colaboración que 
permita beneficiarse de la experiencia que en la materia de protección de datos 
personales cuenta dicha Institución. Además, considerando las atribuciones y 
facultades que recientemente se incorporaron a la CETAIP en esa materia, a 
través de la reciente aprobación de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Durango, es necesario establecer vínculos institucionales con otras 
dependencias gubernamentales y con instituciones del sector académico, social y 
privado a nivel local, nacional e internacional, que vendrán a impactar en los 
objetivos propuestos por esta Comisión en su plan de trabajo. 
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En este sentido, considera el Comisionado Presidente AGM que debe promoverse 
la firma de un convenio de colaboración con la Agencia de Protección de Datos de 
Madrid, España, que preside José Luis Rodríguez Álvarez, de conformidad  con 
las facultades que le confiere el Reglamento Interno de esta Comisión, artículos 
12, fracción XVIII y 15, fracciones I y V; con la finalidad de establecer acuerdos y 
mecanismos de coordinación que favorezcan las actividades de capacitación, 
promoción y difusión que debe desarrollar la Comisión en materia de protección de 
datos personales. 

En tal virtud, están de acuerdo los tres Comisionados en aprobar la suscripción del 
Convenio de Colaboración que se propone, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 12, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Comisión. 
ACT.EXT.18/30/08/2013.03 

Derivado de lo anterior, el Comisionado Presidente AGM manifiesta que se 
ausentará a partir del día 03 al 13 de Septiembre del año en curso, por lo tanto 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento Interior de la Comisión 
Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública. Durango, 
propone que sea la Comisionada MLLS quien supla la ausencia temporal en la 
fecha antes señalada. En este sentido, el Pleno de esta Comisión está de acuerdo 
por unanimidad en aprobar la ausencia temporal del Comisionado Presidente 
AGM y que la Comisionada MLLS lo supla durante ese periodo.  
ACT.EXT.18/30/08/2013.04 

3.2.- La Comisionada MLLS, en su calidad de ponente en el Recurso de Revisión 
RR/038/13 que promueve el C. _________________, en contra del sujeto 
obligado denominado: H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, expone: 

Que el promovente de referencia interpuso el recurso de revisión que nos ocupa el 
día nueve de julio de 2013, por lo cual en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 74, 75 y 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, se dio el correspondiente trámite de substanciación, por lo que una 
vez declarado el cierre de instrucción y encontrándose en estado de resolución el 
presente recurso se analiza el proyecto respectivo por este Pleno a efecto de 
resolver lo siguiente: 
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De conformidad a lo dispuesto por el artículo 81, fracción II de la referida Ley, este 
Pleno por unanimidad de votos, determina MODIFICAR la respuesta otorgada al 
ahora recurrente, para que se ponga a disposición del recurrente en la modalidad 
de copias simples, una vez que cubra los costos de reproducción 
correspondientes, los documentos descritos en su solicitud de información y que 
no fueron puestos a disposición en su oportunidad, a saber: los Anexos 
identificados con los números IV, VII y VIII del contrato de concesión celebrado por 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango y la empresa “Red Recolector, S.A. 
de C.V”. Notifíquese. ACT.EXT.18/30/08/2013.05 

 

Desahogados los puntos señalados, se levanta la décima octava sesión 
extraordinaria de la Comisión, siendo las 12:05 hrs. (doce horas con cinco 
minutos) del día treinta de agosto de dos mil trece. 
 

 

Alejandro Gaitán Manuel 
Comisionado Presidente 

 

 

 

María de Lourdes López Salas                          Héctor Octavio Carriedo Sáenz   
  Comisionada            Comisionado 

 
 

Formuló el Acta:     
 
 
Eva Gallegos Díaz    
Secretaria Técnica  

 


